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OTORGANTES

7 OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social : Tipo Documento de identidad No, : Nacionalida Calidad Persona quele
intervininete identificación d representaE -

suriaica [BELCORP INTERNATIONAL REPRESENTA ACÓN SE-Q- BERMUDE |aPODERADO(A) MARIA ANDREA
LIMITED DO POR TRIBUTARIA EXTRANJERA 00000172 NA ESPECIAL MULKY VELA

- A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social : Tipo Documento de identidad No, ha Nacionalida Calidad Persona que
interviniente Identificación d representa

UBICACIÓN

- Provincia Cantón Parroquia -

PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUITO

|DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

||OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
| CONTRATO: INDETERMINADA
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

BELCORP INTERNATIONAL LIMITED

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y

CONOCIMIENTO, A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA; LA SEÑORA MARÍA

ANDREA MULKY VELA, EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA

BELCORP INTERNATIONAL LIMITED, LA —COMPARECIENTE DECLARA SER DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE

OCUPACIÓN EMPRESARIA PRIVADA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO,

DISTRITO METROPOLITANO, EN LA AVENIDA AMAZONAS N TREINTA Y SIETE GUIÓN

VEINTE Y NUEVE Y UNIÓN NACIONAL DE PERIODISTAS, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO UNOSIETE UNO CINCO SEIS CINCO CINCO SEIS CUATRO GUIÓN UNO (171565564-

1), CON NÚMERO TELEFÓNICO CERO DOS TRES NUEVE TRES CINCO NUEVE CERO CERO

(023935900), CORREO ELECTRÓNICO: amulkví2belcorpbiz, HÁBIL EN DERECHO PARA

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES. ADVERTIDA LA

COMPARECIENTE POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE
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DR. JMME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
AOTARIO VIGESIMO OCTAVO

hs QUITO - ECUADOR   
COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS,

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA

FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ, AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO

DOCUMENTO HABILITANTE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA

MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN:

“SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE

INCORPORAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA, DE CONFORMIDAD CON LAS

ESTIPULACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LA SEÑORA

MARÍA ANDREA MULKY VELA, EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LA

COMPAÑÍA BELCORP INTERNATIONAL LIMITED, LA COMPARECIENTE DECLARA SER DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE

OCUPACIÓN EMPRESARIA PRIVADA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO,

DISTRITO METROPOLITANO, LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE

QUIEN ACTÚA POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN

JURAMENTADA: LA SEÑORA MARÍA ANDREA MULKY VELA, EN SU CALIDAD DE

APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA BELCORP INTERNATIONAL LIMITED,

DECLARA BAJO JURAMENTO Y CONOCEDORA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE

DECIR LA VERDAD Y DEL DELITO DE PERJURIO, QUE LA COMPAÑÍA BELCORP

INTERNATIONAL LIMITED, A LA FECHA SE ENCUENTRA VIGENTE EN SU PAÍS DE

ORIGEN, ESTO ES, LAS BERMUDAS. ES TODO CUANTO PUEDO DECLARAR EN HONOR

A LA VERDAD. TERCERA. - CUANTÍA: LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO

POR SU NATURALEZA ES INDETERMINADA. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULASDE ESTILO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO

CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LA

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE

ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR DIEGO KLIER YÁNEZ, CON MATRÍCULA PROFESIONAL

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO

QUITO - ECUADOR AT
7

G.M.
(

NÚMERO CUATRO NUEVE CUATRO SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.

PARA LA CELEBRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA SE

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO REQUIERE; Y LEÍDA QUE LE FUE

POR MÍ, EL NOTARIO A LA COMPARECIENTE, SE RATIFICA EN LA ACEPTACIÓN DE SU

CONTENIDO Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, SE INCORPORA AL PROTOCOLO

DE ESTA NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOYFE.

   
C.C.: 171565564-1
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DR. JAIME S ACOSTA HOLGUÍN

PV VoNOTARIO VIGÉSIMO OCFAVO DEL CANTÓN QUITO
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Factura: 001-002-000002324 026P00683'

PROTOCOLZACIÓN 20151701025P09553 E >

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE ASRIL DEL 2013 :

OTORGA: NOTARÍA VIGESIMA SEXTA DEL CAMTON OUITO ,

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOUIZADO: LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR RELCÓRA A
FAVOR DE MARIA ANDREA MULKY VELA, CELEBRADO ANTE LaABOGADA MONITA TAMBINLAVILA, NOTARIA DE LIA, El 230

RÚÓMERODE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4

CUANTÍA: INDETERMIKADA

y
F

 A PETICION DE:

NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE

ORTIORTEGA MARÍA BELÉN POR SUS PROPIOS DERECHOS

 DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, [DENTIFIGACIÓN
CÉDULA 3711EOD7 17      
 

[OESERYACIONES:
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NOTARID(A) CARLOS HOMEROLOPEZ OBENDO Y
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NOTARIAMO SIA SEXTA DEL CANTON ná]co
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PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPÍA CERTIFICADA DEL PODER

ESPECIAL OTORGADO POR BELCORP INTERNATIONAL

LIMITED A FAVOR DE MARÍA ANDREA MULKY VELA,

CELEBRADO ANTE LA ABOGADA MONICA TAMBINI AVILA,

NOTARÍA DELIMA, 21 23 DE MARZO DEL 2015

CUANTÍA:INDETERMINADA

(012 COPIAS)

 



PROCCIÓN

SEÑOR NOTARIO.-    protocolización del Poder Especial ororgado por la Compañía
INTERNATIONAL LIMITED a favor de le Señora Andrea Mulxy.

Cordialmente,

, ¿y - zo ñ eL e

ARIANE
Ñ pa Í

Belén Orti
Mat. 17-2001-308

 

 



de -necionalida

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

SELCORO INTERNATIONAL LMUTED

A FAVOR DE:
MARIA ANDREA MMULKY VELA

BELMONT ANDERSON,mm u
n 2

D
i
O — o < > 2x
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9

identl Pesaporie Peruano No.

5015707, en su calidad de representante lega

de BELCORR INTERNATIONAL GINNTED (ene

adelante “MANDANTES- El compareciente es u

d peruana, domicdliedo en 1

ciudad de Lirmz,
l Ls ,

Econtratar y obligerse y quien ectúz por los

Qi

sur de Era rd ¿hilo onaleyor de eded, bábil per a

derechos que represente

EGUNDA.- PODER ESPECIAL.

El señor EDUARDO BELMONT ANDERSON 2

nombre y representación del MANDANTE,

forma libre y voluntaria, otorgz el presente

Poder Especial 2 favor de MARÍA ANDREA

MULKY VELA, y la nombra tomo S<u

Apoderado Especial, a guien en adelante se

podré denominar el “MANDATARIO”, pera que

tenga plenas facultades y atribuciones para

rezlizar, individual o conjuntamente, Z

nombre y en representación del MANDANT

lo siguiente

Representar ol MANDANTE en todosEN

los actos que stsn necesarioz ante
entidades públicas, privades,

sdminisirativas O judiciale !

personas naturcles o juriidieces Única y

exclusivamente por su coledlad de su

colidad de accionista de las empresas

  GRANTED BY:

BELCORPINFERNAT
   

FIRST.- APPEARER.-

EDUARDO BE¡MONT ANDERSOR, with Peruvian

passport Na. 5015707, as Legal Representative

of RELCORP ¡NTERNATIODRIAL LINMAITED,

(hereinaftes “PRINCIPALUL- The eppesred isa

f Perú, of legal age, domiciled in the

 

SECOND.- SPECIFIL POWIER.-

EDUARDO BELMORNF ANDERSON in the name

aná on behalf of the PRINCIPAL, freely and

voluntarily hereby grants uepecifc and

limited Power of Attorney to MARÍA ANDREA

MULKY VELA, and eppolnis E as “Atrorney-in-

tfató”, hereinafter also referreg to as "AGENT”,

so that he shall have the al power ¿nd

cuthoriy, in ihe nome and on behaif of the

Oto undertate and perform only the

tn

2 Tozcion oebaliofthe PRINCIPAL, dnell

íhe necessary acts before publi,

private, administrative úr legel entities,

endíor natural or legal cersons enly

mAclusively in ¡is capachiy of>=

shsreholder of the companies GRUPO
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enepara de

ar Su
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Compañias, especia

respectivas

sonda.O 52 al =)

a e MANDATABIO,

nombre del MANDANTEtad

necesario pera

alidad con el ma

0]
a

(
0

ve

MANDATARIO en

Bank oi Esuador vo., make

enmouncemente; sad vi114ose end file

forms beñor + public or private emities

of Ecuador, specially But not limited to

ice Superintendenee of E a

theinternal Revenue SeriaA
o = a
d o Ñ Le
t

To respond and file claims and fav suis

of nyEnd end to represent in judicial

and extrajudicial matters ín order to

Sefend the rights erxl interests of the

PRINCIPAL.

ENT

reply demands end enforce “the

obligations may be subject to be

charged to THE PRINCIPAL.

On behalí of the PRINCIPAL, ihe AGENT

shall underiake ali MECESSZTY

oprocedures in order to fally aecomiplis

ssigament conferred weihip this

instrument and safeguerd ss rights and

interests. No Ecuedenan sutherity,

wheiher governimental of private, May

deirn lack of legal copachiy to handle

The PRINCIPAL ratiñies and appraves

the acts performed by the AGENT in the ”
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BELCORP INTERNATIONAL LIMITED
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E y - Z TIRA UE SE ENCUENTACERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE SE ENCUENTRA EN EL ANVERSO CORRESPONDEA: ED
ELMONT ANDERSON, QUIER SE IDENTIFICO CON PASAPORTE N9 59157DIR

E
yREPRESENTACION DE: BELCORP INTERNATIONAL LIMITED, SEGUN PODER]

ARTIDA 12503133 DEL REGISTRO DEAASDE LIMA, = E

  

DEJO CONSTANCI UE ORO ASUMO RESONSTANCIA QUE RO ASUMO RESPONSABILIDAD POR El

DOCUMENTO, = = = ==  

  LIMA, 23 DE MARZO DE 2015, 

  DAICA TAME?

Abogaza «Ficlaia d  eCOLEGIO DE HOTARIOS DEL

“Que la firma y sellos que antece

pompaaden al (la) Notario[a)
PA bs 0 S E

EL m- 3 E E

Cdmprobante VALLAN ALFecha 25 KAR 0 SSEAS :

   PLE ¿ia
KHANnro

   

    

     

    
   
        

      
  

 
 

Certifica la ña del Y fadioja) más no el contenido.

IN

Cava Balbucar,

XA FER DECANO

El to: locimento público ¿Thispublic documen.

zaslds Ímaadopor) hes been signed by PERCY GONZALEZ

MÍGILBALBUENA  
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ZÓNDE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la abogada Belen Ort,

portadora de fa matrícula profesional número diecisieie guión dos mil uno guión

trescientos seis del Foro de Abogados, el día de hoy, en cuatro fojas ú:iles, en el

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del canión Quito a

toi cargo, protocolizo LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL

OTORGADO POR BELCORP INTERNATIONAL LIMITED A FAVOR DE

MARIA ANDREA MULKY VELA, CELEBRADO ANTE LA ABOGADA

MONICA TAMBINI AVILA, NOTARIA DE LIMA, EL 23 DE MARZO DEL

2015.- Quito, a 92 de Abril del dos mil ouince.-

TR —.

— TT
li¿ aE Ni

Dr. Hometo LópezObando 4
NOTARIO VIGÉSIMO:OSEXTO-DEECANTÓNQUITO

Es compulsa de la copia que en Sn foja(s) a 5EN - o ed

me fue presentada.- Quito a, 27 Q2 MARZOSETSsESl

 

NOTARIAMGESIMO OCTAVA
AEE ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN
SN- ECUADOR

/ >. S
(Qprotocolizó en el Registro is SEÑAEZ Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del

cantón Quito, a ími cargo, en de de ello confiero esta PRIMERA COPLA

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA
DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR BELCORP INTERNATIONAL-

LIMITED A FAVOR DE MARIA ANDREA MULKY VELA, CELEBRADO ANTE
LA ABOGADA MONICA TAMBINI AVILA, NOTARIA DE LIMA, EL 22 DE

MÁRZO DEL 2015.- Firmadaysellada en Quito, a 02 de Abril del dos mil quince,-

   

  
 

, npulsa de
Ox qu Santtecede es fisi cor

Eaper asksque mefue pressentada en

ges yque luego gevalwí al
: fora lá presen12,lo gor¡aro laDres20,

a ,

Quio,a 26 FEB 20ESSN
OR,Apo- eSA A

   

  resida,ent

 

iS

  



I
n

u
u
)

u
n

APOSTILLE

(Couvention de La Haye du 5 Octobre 1961)  ?      
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Country: United Kingdom in respect of Bermuda LE

a
s  

o

This Public Document

Has been signed by VANESSA LOVELL SCHRUM

Acting in the capacity of Notary Public

Bears the seal/stamp VANESSA LOVELL SCHRUM, NOTARY PUBLIC,
BERMUDA

Certified

At Bermuda o 6. On 24 February 2015

By the Govemor and Commander-im-Chief of the Bermudas or Somers Islands or any
member of his staff, siening on his behalf and using his official seal.

Number: 70,421

10. Signature:

dh 4. ¿oa
Sheila J. Jones

For Governor and

Commander-¡n-Chief

 

11 this document is to be used in a country which is not a party to the Hague Convention of 5 October 1961, it should

be presented to the consular section of the mission representing that country. An apostille or legalization certificate only
confirms that the signature, seal o7 stamp on the document is genuine. 1t does not mean that the contents ofthe document are
correct or thai the Parliamentary Registry Office approves of the contents.



NOTARIAL CERTIFICATE  
Certificate annexed hereto has been duly certified by Charnita L Howes, Secretary of BELGORP

INTERNATIONAL LIMITED (tne “Company”), and that the signature “C Howes" appearing alongside

the Seal of the Company is the signature and handwriting of the said Charnita L Howes. :
4
1

IN TESTIMONY WHEREOF 1, the said Notary

Public, have hereto set my hand and. Official

Notarial Seal this 23rd day of February, 2015

A)
/ // É EZ

Y Ka
4
 

E 7
Vanessa Lovell Schrum

VANESSA LOVELL SCHRUM

NOTARY PUBLIC
CANON'S COURT

2 VICTORIA STREET

HAMILTON, BERMUDA

  



BELCORP INTERNATIONAL LIMITED

SECRETARY'S CERTIFICATE            The PSeríigned, Charnita L Howes, Secretary of BELCORP? INTERNATION

ny”), a company registered and existing under the laws of the Islands of [Berme

CERTIFIES that the documents attached hereto are true and correct copies-of the fodowi tae
Ad

of the Company:

1. Certificate of incorporation

2. Certificate of Incorporation on Change of.Name

IN WITNESS WHEREOF 1 have hereunto set my signature this 20th day of February, 2015,

Dl
_CAuatie-
Charnita L Howes

Secretary

 

  



  BERMUDA >    CERTIFICATE OF INCORPORATION

1 herebyin accordance with the provisions of section 14 of the

Compamies Áct, 1981, issue this Certificate of Incorporation

and do certify that on the 29h day Of November 19 91
/

DEC INTERNATIONAL LIMITED

was registered by me in the Register maintaimed by me under

the provisions of the said section and that the status of the

said company is that of a kxeal/exempted company.

Given under mv hand this 29h day OÍ November 19

s

j; ? e
Lg Y e Y -

2 £ /— - >HL 7 A Le

uaL E.£. . > ¡USlAsEZ.< .PH DEA

Acting Registrar of Companies

 

RC



     BERMUDA

CERTIFICATE OF INCORPORATIR

ON CHANGE OF NAME

l hereby certify that '

DEC INTERNATIONAL LIMITED

having by resolution and with the approval of the Registrar of Companies changed

its name. js now registered under the name of

BELCORP INTERNATIONAL LIMITED

Given under myhaud ts 15th day of March 1996.
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DEL CANTÓN RUITO   

 



APOSTILLA
(Convención de La Haya, 5 de Octubre de 1961)

 

1. País: Reino Unido con referencia a Bermuda

 

Documento Público

2. El presente ha sido firmado por VANESSA LOVELL SCHRUM

3. Actuando en calidad de Notario Público

4. Lleva el sello/timbre de VANESSA LOVELL SCHRUM, NOTARIO PÚBLICO,

BERMUDA

CERTIFICADO

5. En la ciudad de Bermuda

6. El 24 de febrero, 2015

7. Porel Gobernador y Comandante en Jefe de las Bermudas o Islas Somers o

cualquier otro miembro de su personal, que firma en nombre de él y usando su

sello oficial.

8. No.: 70,421

9. Selloftimbre:

10. Firma:

SELLO
(Firma ilegible)

Sheila J. Jones
Gobernador y Comandante en Jefe

Si este documento es para ser usado en un país en el cual no es parte de la Convención de La Haya del 5 de

octubre, 1961, el mismo puede ser presentado en la sección consular de la misión, representando al país. Una

apostilla o un certificado de legalización únicamente confirman que la firma, sello o timbre en el documento es

auténtica. Esto no significa que el contenido del documento está correcto o que la Oficina de Registro Parlamentario

apruebe los contenidos.
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) CERTIFICADO NOTARIAL

F

ATODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR: >
o

 

debidamente nombrado y calificado en y para la Islas Bermuda, Por medio de la fresente

CERTIÍFICO que el Certificado del Secretario debidamente anexo ha sido certificado por

Charnita L. Howes, Secretario de BELCORP INTERNATIONAL LIMITED (la “Compañía”)

y que la firma “C Howes”que aparece junto con el sello de la empresaes la firma y escritura de

Charmnita L..Howes.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL Yo, Notario Público
Tengo presente mi firma y sello oficial notarial este 23

de Febrero, 2015.

Vanessa Lovell Schrum

VANESSA LOVELL SCHRUM
NOTARIO PÚBLICO SELLOS
CORTE CANON

22 VICTORIA STREET
HAMILTON, BERMUDA

 



BELCORP INTERNATIONAL LIMITED

CERTIFICADO DEL SECRETARIO.  
El firmante, Charmnita L. Howes, Secretario de BELCORP INTERNATIONAL ¡LIMITED (a

“Compañía””), una compañía registrada y existente bajo las leyes de las Islas Bermuda, por medio

de la presente CERTIFICA que los documentos adjuntos son verdaderos y copias genuinas de

los siguientes documentos de la Compañía:

l. Certificado de Constitución

2. Certificado de Constitución en el Cambio de Nombre

EN FÉ DE LO CUALyo ke puesto aquí mi firma el 20 de Febrero, 2015.

SELLO

Charnita L. Howes

Secretario



CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN

  
Ma0 la presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.de la Ley de Corñpañ

1981, emite este Certificado de Constitución y certifican que el 29 de Noviembre de V

DEC INTERNATIONAL LIMITED

€ .
Fue registrada por mí en el Registro mantenido por mí bajo las disposiciones £e dicho articulo y

que el estado de dicha compañía es una compañía exenta.

Dado bajo mí escritura el 29 de Noviembre de 1991

(Firma legible)

SELLO Actuando Registro de Compañías

 



CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN

EN EL CAMBIO DE NOMBRE

 

A
A

"PurTApresente certifico que

DEC INTERNATIONAL LIMITED

 

Teniendo la resolución y con la aprobación del Registro de Compañías cambió su nombre, ahora

está regisiraria bajo el nombre de

BELCORP INTERNATIONAL LIMITED

Dado bajo mí escritura el 15de Marzo de 1996

(Firma ilegible)
SELLO Registro de Compañías

Yo, NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número

170922788-6, en mi calidad de Traductora, manifiesto que el contenido del texto que antecede a

mi firmaes fiel traducción del idioma Ingles al Castellano.- Quito, a01 de Abril del 2015,

4 A ¡
, Noa
Ana«uo“Ba Py

Sra. Norma Patricia Orozco Lopez
c.c. 170922788-6
Traductora
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Fagt (a: 001-002-000002206 20151701026D0143

E)
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701026D01432

RIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO, de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO,

 

comparece(n) NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITOJportador(a) de

CÉDULA 1709227886, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declafa(n) que la(s)

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de toda to cual doy fe. La

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley

Notaria! -. Fl presente reconocimiento no serefiere al contenido del documento que antecede. sobre cuya texto esta Notaria,

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a + DE ABRIL DEL. 2015.

door
NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ

CÉDULA: 1709227886
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Es compulsa de la copia queen ¡li fojaís) =
me fue presentada.- Quitoa, ¿9 02 MANZO VA COI

  
  

  

 

NOTARIAJAGESIMOÚCTAVA
DR. JAMÉ ANDRES ACOSTA HOLGUÍN

QUITO - ECUADOR

QESIMA SEXTA DELSATO
Ícon la facultad previsia en la ley
fé que la FOTOCOPIA que antecedo,

mamo presentado ante mi.
6) fojascufil (es).

METI
  

 

  
      

   

  



Dirección General de-RegistroCivil,

- Identificación y Cedulación  pelis REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

”

Número único de identificación: 1715655641

Nombres del ciudadano: MULKY VELA MARIA ANDREA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CARLOS F HINOSTROZA JIMENEZ

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2008

Nombres del padre: EDWIN PATRICIO MULKY

Nombres de la madre: WILMA EUGENIA VELA

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2008

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2017

as DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA -

N? decertificado: 174-015-56652

174-015-56652

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o númera de verificaciones solicite un nuevo certificado.

OSWALDO TROY ERTES
Date: 2D17.D3.a :49:38 ECT
Reason: Firma Elegtrónica
Location: Ecuadc

SignatureNot Verified El
nteyJO! GE

 

 

  

 

  

 

  

   

     

 

 

  

 

[ Ing.Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/ivirtual.registrociviLgob.ec



1

P
A

    

      ESATINEdlAAA

     

a
n
u

A
R
R
E

 



RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME ; JE

PRESENTADO POR EL INTERESADO ENidcercanos FOJAS(S)
ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE
HABER CERTIFICAD OocoonccnconannosAAici FOTOCOPIA(S) QUE
ENTRECGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A Mi

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY.

QUITO A,

   DOCTOR JAIME RE ACOSTA HOLGUÍN
NOTARIO VIGÉSIMO OÉTAVO DEL CANTÓN

QUITO - ECUADOR
e Ln

£ 7
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN
QUITO -- ECUADOR
G.M.

SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE:

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA. OTORGADA POR: BELCORP

INTERNATIONAL LIMITED. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO. A VEINTEY SIETE DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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Dr. Jaime Andrés Acosta Hol
guír.

Notario Vigésimo Oc
tavo

Cantón Quito

  




